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1. CÓDIGO DEL MÓDULO. DENOMINACIÓN DEL MÓDULO 

(0657) MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO  

 

2. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO 
FORMATIVO Y A LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES DEL TÍTULO. 

Los ciclos formativos de grado superior incorporan en segundo curso un módulo profesional de 
Proyecto, que se definirá de acuerdo con las características de la actividad laboral del ámbito del 
ciclo formativo y con aspectos relativos al ejercicio profesional y a la gestión empresarial, de confor-
midad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 26 del Real Decreto 1147/2011, que en todo caso 
deberá tomar como referencia un proceso productivo o servicio, real o simulado, específico del cam-
po profesional de que se trate. 

 El módulo profesional de Proyecto tiene por objeto integrar las diversas capacidades y conoci-
mientos del currículo de todos los módulos del ciclo formativo. Esta integración se concretará en 
proyectos que contemplen las variables tecnológicas y organizativas relacionadas con el título. 

 Los referentes para la programación y evaluación de este módulo profesional serán los resultados 
de aprendizaje, criterios de evaluación y orientaciones pedagógicas indicados para dicho módulo en 
los correspondientes reales decretos que establecen los títulos, así como, los objetivos generales del 
ciclo formativo. 

 

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan 
satisfacer. Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de produc-
to o servicio que ofrecen.  

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada 
departamento.  

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. d) Se han valorado las opor-
tunidades de negocio previsibles en el sector.  

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.  

f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto. 

 g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condicio-
nes de aplicación.  

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías 
de producción o de servicio que se proponen. 

 i) Se ha elaborado el guion de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 

 

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desa-
rrollando las fases que lo componen. Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.  

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.  

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance. 

 e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 
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 f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

 g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.  

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 

 i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto. 

 

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 
asociada. Criterios de evaluación: 

a) Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades de implementa-
ción.  

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.  

c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.  

d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.  

e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución definiendo el plan de prevención de ries-
gos y los medios y equipos necesarios.  

f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.  

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación. 

 h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 

 

4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justifican-
do la selección de variables e instrumentos empleados. Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.  

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse du-
rante la realización de las actividades, su posible solución y registro.  

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las activi-
dades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 

 e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del 
proyecto. 

 f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes 
y se han elaborado los documentos específicos.  

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyec-
to cuando este existe. 

 

4. CONTENIDOS, ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORIZACIÓN 

Los proyectos podrán encuadrarse en alguno de los siguientes tipos: 

1. Proyecto de investigación experimental o innovación: consistirá en idear un nuevo producto, sis-
tema productivo, desarrollo tecnológico, aplicación práctica del sistema de trabajo. 

2. Proyecto de gestión: se dirigirá al análisis de mercado, estudios de viabilidad, mercadotecnia o 
elaboración de un proyecto empresarial. 

3. Proyecto de ejecución/realización: estará encaminado a plantear un caso real de diseño y realiza-
ción de producto, servicio o instalación relacionada con el ciclo formativo. A partir de los planos o la 
documentación técnica previa se elaborará un proyecto como si fuese a realizarse, incluso con la 
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documentación necesaria a presentar ante la administración, la planificación de la instalación o pro-
ducto a desarrollar y/o su mantenimiento. 

4. Proyecto bibliográfico o documental: consistirá en el análisis y comentario crítico de trabajos cien-
tíficos publicados recientemente sobre un tema específico de actualidad relacionado con el ciclo 
formativo, o sobre la evolución tecnológica experimentada en el campo relacionado con el título. 

 

Tema del proyecto. 

1. Los proyectos serán propuestos por el departamento o por el alumnado, en este último caso, se 
requerirá la aceptación del departamento. 

2. El departamento asignará proyectos a los alumnos que no hayan propuesto alguno o cuyos pro-
yectos hayan sido rechazados. El tutor del grupo comunicará la asignación al alumno para lo cual 
utilizará el anexo II de la resolución de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juven-
tud y Deportes. 

3. La propuesta de proyecto por el alumnado se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

a) El alumno presentará una propuesta que contenga la descripción del proyecto que pretende 
realizar con un mes de antelación a la fecha prevista para el inicio del módulo profesional de Pro-
yecto, en caso de realización en el primer periodo y con una semana de antelación cuando co-
rresponda al segundo periodo, conforme al modelo que se recoge en el anexo I de la resolución 
de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

b) El departamento, en el plazo de una semana, valorará la propuesta y decidirá sobre su acepta-
ción, teniendo en cuenta, al menos, su adecuación a los contenidos abordados en el ciclo forma-
tivo y la posibilidad de realización efectiva del Proyecto en los plazos existentes. La decisión se 
hará constar en el acta de la reunión del departamento y se comunicará al alumno por el tutor 
del grupo. 

c) Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno dispondrá de un plazo de diez días para 
introducir las modificaciones oportunas o presentar una única nueva propuesta de proyecto que 
será valorada por el departamento conforme al punto anterior. Transcurrido dicho plazo, sin que 
se hubieran presentado modificaciones o la nueva propuesta, el tutor del grupo le asignará uno 
de los proyectos determinados por el departamento de la familia profesional. 

4. Una vez asignados los proyectos, el departamento publicará en el tablón de anuncios del centro 
educativo la relación de proyectos asignados conforme al modelo que se recoge como anexo III de la 
resolución de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

5. Los alumnos desarrollarán el proyecto de manera individual o en grupo, en cuyo caso el número de 
alumnos que lo integre no podrá ser superior a tres. 

 

Coordinación del proyecto. 

1. El módulo profesional de Proyecto se organizará sobre la base de la tutoría individual y colectiva. 

2. La tutoría colectiva será ejercida por el tutor de FCT, que se encargará de la formación del alumna-
do en la gestión de proyectos y de la organización previa al inicio de los proyectos que los alumnos 
vayan a realizar, incidiendo en los siguientes aspectos: 

• Familiarizar al alumnado con el método de trabajo del proyecto. 

• Concretar los aspectos formales que debe contener un proyecto. 

3. La tutoría individual será ejercida por el profesorado de segundo curso del ciclo formativo con 
atribución docente en este módulo profesional, de acuerdo con el Real Decreto que establece el co-
rrespondiente título, entre los que se distribuirán equitativamente el número de proyectos asignados 
a los alumnos. 
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4. El equipo docente de segundo curso del ciclo formativo acordará, en reunión convocada al efecto y 
coordinada por el tutor de FCT, la designación de los tutores individuales para cada alumno, entre los 
que podrán figurar los que ejerzan las tutorías colectivas. De la reunión se extenderá un acta, según 
el anexo III de la resolución de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, que refleje la designación de los tutores individuales para cada alumno y el proyecto a 
desarrollar por cada uno de ellos, así como las posibles renuncias a la convocatoria del módulo pro-
fesional por parte del alumno. 

5. El tutor individual orientará y asesorará al alumnado en el proceso de desarrollo del proyecto, 
realizando las siguientes tareas: 

• Dirigir y supervisar al alumno durante la realización y presentación del proyecto, asesorándo-
le especialmente en la toma de decisiones que afecten a su estructura, al tratamiento de te-
mas o a la forma de presentación. 

• Coordinar el acto que se convoque para la presentación del proyecto. 

• Participar en la evaluación y calificación del módulo profesional de Proyecto 

6. Al menos una vez cada quince días, coincidiendo con la jornada fijada para el seguimiento del mó-
dulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, el profesor que ejerza la tutoría individual 
dedicará dos horas de esta jornada para atender a los alumnos asignados. Cuando ello no sea posi-
ble, profesor y alumnos acordarán otro momento para realizar dicha función. 

7. Además, el tutor individual podrá establecer con el alumnado comunicaciones regulares por me-
dios telemáticos para realizar el seguimiento del módulo profesional de Proyecto. 

8. Cuando los proyectos se desarrollen en el primer periodo de realización cada uno de los profeso-
res responsables de las tutorías individuales dispondrá de dos períodos lectivos semanales para el 
desarrollo de las funciones especificadas anteriormente. 

9. En el segundo período de realización del módulo de Proyecto, con carácter general el tutor de FCT 
tutorizará los proyectos. 

 

Periodo de realización. 

1. Con carácter general, este módulo se desarrollará de forma simultánea con el módulo profesional 
de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en los siguientes períodos de realización: 

a) Primer período: en el tercer trimestre del año académico en que se realice el último curso de los 
ciclos formativos que se corresponde con la primera convocatoria. 

b) Segundo período: en el primer trimestre del curso académico siguiente, que se corresponde con la 
segunda convocatoria. 

2. El aplazamiento de la realización y evaluación del módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo implicará a su vez el aplazamiento del módulo profesional de Proyecto. La convocatoria co-
rrespondiente al acta afectada por el aplazamiento no se contabilizará para el cómputo del número 
máximo de convocatorias previstas. 

3. Con carácter excepcional, el equipo educativo podrá acordar adelantar el inicio del módulo de 
Proyecto al primer período de realización sin tener superado el módulo de FCT, con el fin de facilitar 
la tutorización de los proyectos, siempre que el alumno no tenga pendiente de superación módulos 
profesionales que en su conjunto excedan de ocho horas lectivas semanales. 

4. En caso de exención del módulo de FCT por experiencia laboral, el módulo profesional de proyecto 
se realizará y evaluará en las mismas convocatorias que el resto de los alumnos del grupo no exentos 
de FCT. 
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Presentación del proyecto 

1. El proyecto se presentará y defenderá ante un tribunal formado por el profesorado con atribución 
docente en el módulo de proyecto, según el Real Decreto del título correspondiente, preferentemen-
te que imparta docencia en segundo curso. Dicho tribunal estará compuesto, al menos, por tres 
miembros, entre los que estará necesariamente el profesor que ha realizado la tutoría individual. 

2. El jefe de departamento de la Familia Profesional, en consenso con el equipo educativo, fijará las 
fechas en las que el alumnado deberá entregar, y en su caso, exponer o defender cada proyecto, que 
serán publicadas en el tablón de anuncios del centro educativo. Los proyectos deberán entregarse en 
el formato que se determine en la programación. 

3. La exposición y defensa de los proyectos tendrá lugar a la finalización del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo, salvo lo previsto anteriormente en esta programación. 

4. Para la presentación de los proyectos, el alumnado podrá utilizar cualquier material de apoyo dis-
ponible en el centro, previo aviso, u otros que considere necesarios y pueda aportar el propio intere-
sado. Deberá defender el proyecto justificando las decisiones adoptadas, y responder adecuadamen-
te a las preguntas formuladas por el tribunal. 

5. La defensa será pública, pudiendo asistir a la misma cualquier persona interesada, atendiendo 
siempre al aforo de la sala en la que se realice la defensa. 

 

5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APREN-
DIZAJE DEL ALUMNADO 

5.1. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA 

1. El módulo profesional de Proyecto se evaluará una vez cursado el módulo profesional de Forma-
ción en Centros de Trabajo. En caso de exención del módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, se atendrá a lo dispuesto anteriormente 
en esta programación. 

2. El Proyecto a presentar debe de ser un trabajo original. 

3. La evaluación se llevará a cabo de manera individual para cada alumno, tanto si el proyecto se ha 
realizado de forma individual o en grupo y se tomarán como referencia los resultados de aprendizaje 
y criterios de evaluación indicados en los currículos. 

4. La calificación del módulo profesional de proyecto será numérica, entre uno y diez, sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos. El tribunal establecerá 
la calificación del módulo profesional de Proyecto en un acta, según el modelo del anexo IV de la 
resolución de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

5. Los criterios de calificación, para cada uno de los apartados recogidos en el anexo IV, se fijarán en 
la programación del módulo profesional. Cada miembro del tribunal emitirá una calificación sobre 
cada uno de esos apartados, obteniéndose la media de ellas en cada apartado. La calificación final 
será la suma de las medias de los diversos apartados, una vez ponderada cada una de las medias sin 
ninguna cifra decimal, utilizando para ello el redondeo a la unidad más próxima. 

6. Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en el primer periodo de realización el tribunal 
elaborará un informe en el que consten los defectos que deban ser subsanados. El alumnado con 
orientación del tutor individual podrá completar o modificar el proyecto inicial, para su presentación, 
evaluación y calificación en el segundo periodo. 

Durante la realización de la FCT a lo largo del tercer trimestre del curso se calificará el proyecto 
realizado por los alumnos de acuerdo con los siguientes criterios: 
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Estructura del Proyecto. 

Se recomienda que el trabajo a realizar se desarrolle con arreglo al siguiente guion: 

- Título. 

- Índice paginado. 

- Introducción-resumen de la idea del proyecto. 

- Descriptores (palabras claves del trabajo). 

- Objeto/ Finalidad: Definición de los objetivos que se persiguen o del problema planteado. 

- Metodología. Hipótesis inicial/ Instrumentos para la toma de datos. (Según proceda). 

- Contenidos: Análisis, estudio e interpretación de los resultados obtenidos o en su caso de la pro-
puesta de aplicación práctica. 

- Conclusiones. 

- Glosario. 

- Referencias bibliográficas utilizadas.  

- Anexos (material utilizado, cuestionarios, etc.) 

 

Normas de estilo y presentación. 

En la redacción del proyecto, se deberán seguir las siguientes pautas: 

• Extensión: Entre 15 y 45 páginas (DIN-A4), sin contar anexos, dependiendo del número de 
componentes del grupo. 

• Tipo y tamaño de fuente: Times New Román o Arial (12pt) sin sangrías.  

• Interlineado: 1,5. 

•  Márgenes: superior, inferior y derecho e izquierdo 2,5 cm. Texto justificado. Si se incluyen 
notas, siempre a pie de página. 

 

Inclusión de tablas y figuras: 

• Deben insertarse en un recuadro. 

•  El pie debe incluir una referencia numérica y la fuente.  

•  La referencia numérica se forma con dos dígitos: 
➢  el primero el correspondiente al capítulo. 
➢  el segundo al número de tabla o figura correspondiente. 

- Ejemplo: Figura 8.2.: Organigrama del departamento de tráfico. La fuente debe indicar: 

• Si ha sido elaborado por alguien anteriormente.  

•  Si es de elaboración propia. 

•  Si se trata de una adaptación. 
Ejemplos: 

 - A.C. Nielsen, Anuario 2000. 

- INE, Encuesta de Presup. Fam., 1991 

 - Autor/es (y Año entre paréntesis): Cruz, I. (1999)  

- Elaboración propia, año. 

 - Adaptado de... (Autor y año de publicación).  
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Referencias bibliográficas:  

• Para libros: Nombre y apellidos del autor/es, título del libro, editorial, fecha y lugar de publica-
ción, así como las páginas que han servido como fuente de información específica.  

• Para revistas: Nombre y apellidos del autor/es, título del artículo, nombre de la revista, fecha y 
número de la publicación y páginas en las que aparece.  

• Textos: 
a) Si se realiza una cita textual de algún párrafo, definición, etc., de algún autor, ésta debe 
aparecer entre comillas y/o bien al inicio o al final de la misma, debe aparecer apellido del 
autor y fecha de publicación entre paréntesis. 

b) Si no se realiza una cita textual exacta de palabras o frases correspondientes a un autor 
que estemos consultando, estaremos realizando una reflexión, síntesis, etc.; que basada en 
lo que han dicho otros autores, debe incluir al inicio o al final de la cita, la fuente bibliográfi-
ca, poniendo en este caso entre paréntesis: apellido y año.  

c) Si al leer un artículo, el autor cita a otro autor, en el texto no se puede utilizar la cita del 
segundo autor, como propia. La forma correcta de citar es: apellido, año (del segundo autor) 
citado en apellido, año (que corresponde al autor que realmente se ha leído). 

• Páginas “web”: Debe indicarse la página web consultada, seguida de la fecha de la consulta. Por 
tanto, cuando en el proyecto se utilicen materiales y/o documentaciones ya existentes se deberá 
mencionar su procedencia.  

• El trabajo no podrá consistir en copiar íntegramente materiales ya existentes. Incumplir estas 
normas se considerará plagio y será calificado negativamente. 

 

5.2. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

En caso de no superar el módulo en la convocatoria ordinaria. El alumno deberá realizar el pro-
yecto durante el primer trimestre del curso siguiente siendo calificado conforme a los mismos crite-
rios de la evaluación ordinaria señalados en el apartado anterior. 

 

6. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 

En caso de no superar el módulo en la convocatoria ordinaria. El alumno deberá realizar el pro-
yecto durante el primer trimestre del curso siguiente siendo calificado conforme a los mismos crite-
rios de la evaluación ordinaria señalados en el apartado anterior. 

Para la superación del módulo profesional de Proyecto cada alumno dispondrá de cuatro convo-
catorias, es decir, un número de convocatorias igual al fijado para el resto de los módulos profesiona-
les, a excepción del de Formación en Centros de Trabajo, debiendo realizarse y desarrollarse en los 
períodos establecidos en el resuelve cuarto de esta resolución. 

Podrá renunciarse a la matrícula o convocatorias del módulo profesional de Proyecto en las mis-
mas condiciones que las previstas para el resto de los módulos profesionales, de conformidad con la 
normativa aplicable en la materia. 

 

7. IDENTIFICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES NECESARIOS PARA QUE EL ALUM-
NADO ALCANCE UNA EVALUACIÓN POSITIVA 

Para que el alumnado alcance una evaluación positiva debe alcanzar los resultados de aprendizaje 
siguientes: 

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan 
satisfacer. Criterios de evaluación: 
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a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de produc-
to o servicio que ofrecen.  

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada 
departamento.  

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. d) Se han valorado las opor-
tunidades de negocio previsibles en el sector.  

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.  

f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto. 

 g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condicio-
nes de aplicación.  

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías 
de producción o de servicio que se proponen. 

 i) Se ha elaborado el guion de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 

 

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desa-
rrollando las fases que lo componen. Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.  

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.  

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance. 

e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 

f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.  

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 

 i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto. 

 

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 
asociada. Criterios de evaluación: 

a) Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades de implementa-
ción.  

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.  

c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.  

d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.  

e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución definiendo el plan de prevención de ries-
gos y los medios y equipos necesarios.  

f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.  

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación. 

 h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 

 

4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justifican-
do la selección de variables e instrumentos empleados. Criterios de evaluación: 
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a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.  

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse du-
rante la realización de las actividades, su posible solución y registro.  

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las activi-
dades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del 
proyecto. 

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes 
y se han elaborado los documentos específicos.  

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyec-
to cuando este existe. 

 

Calificación del proyecto. 

Se valorará de forma numérica de 1 a 10. La no presentación de las distintas tareas encomenda-
das por el profesor coordinador en la fecha indicada al efecto será motivo de valoración negativa. 

 

Recuperación del proyecto. 

La renuncia a la evaluación y calificación en alguna convocatoria del módulo de FCT implica, a su 
vez, la renuncia en la misma convocatoria de la evaluación y calificación del módulo profesional de 
Proyecto. En los ciclos formativos de grado superior, el aplazamiento de la calificación del módulo de 
FCT implicará a su vez el aplazamiento de la calificación del módulo profesional de Proyecto. Los que 
hayan superado el módulo de FCT y tengan pendiente uno de los módulos profesionales de forma-
ción en el centro educativo, podrán incorporarse al grupo de alumnos que esté cursando dicho mó-
dulo, siempre que las disponibilidades de vacantes en dicho grupo lo permitan. Si el módulo pendien-
te fuera el de Proyecto, lo realizarán con el grupo de alumnos que lo estén ejecutando en ese perío-
do. 

 

8. PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO 

No existe apoyo en este módulo. 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales para la elaboración del proyecto deben ser suministrados por los alumnos. Los pro-
fesores-tutores les orientarán y corregirán a lo largo de las sesiones de seguimiento que se realizarán 
en el transcurso de la FCT. 

 

Propiedad intelectual. 

1. Los proyectos estarán sometidos al régimen de las licencias “Creative Commons Reconocimiento – 
Compartir Igual (CC-BY-SA)”, que en lugar de prohibir su uso lo permite bajo algunas condiciones. 

2. El departamento de la familia profesional del centro fomentará la creación de un fondo digital a 
partir de los proyectos originales, con indicación de la autoría de estos. 
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